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ANEXO V ANEXO

ANEXO'

Secretaría General Técnica

Subdirección General de Relaciones Internacionales

Subsecretaria

Títulos académicos.
Puestos de trabajo desempeñados.

a)
b)
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Departamento.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletin Oficial del Estado» del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Número: 1. Nivel: 30. Com
plemento específico: 1.808.472 pesetas. Localidad: Madrid. Gru
po: A. Administración: A/E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13683 ORDEN de 8 de junio de 1994 por la que se convoca
a libre designación puesto de trabajo vacante en el .
Ministerio de Educaciór¡ y Ciencia.

Unidad de Apoyo

Denominación del puesto: Subdirector/a general. Número de
plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel complemento destino: 30.
Complemento específico: 2.262.492 pesetas. Adscripción: GR, A;
ADM, AE. Méritos preferentes: Conocimiento acreditado de idio
mas. Experiencia en el campo de las relaciones internacionales.

De conformidad con la legislación vigente y según la relación
de puestos de trabajo de este Departamento, aprobada por la Comi~
sión Interministerial de Retribuciones en su sesión del día 24 de
mayo de 1989 ((,Boletín Oficial del EstadolO de 24 de julio), este
Ministerio acuerda anunciar la provisión, por ..el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo, que se relacionan
en el anexo 1 de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la pre
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos que se establecen para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins
tancia que figura como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Orden en el (,Boletín Oficial del Estado», al ilus
trísimo señor Director general de Personal y Servicios (calle Alcalá,
34, 28014 Madrid).

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro
Personal y último destino definitivo obtenido, los aspirantes debe~

rán acompañar a la solicitud su currículum vitae en el que harán
constar:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en
el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los interesados dirigirán su solicitud a la Subsecre~_

taría de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Dirección
General de Recursos Humanos, en instancia según modelo publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 1992.

Segunda.-La solicitud deberá presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi~

cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis~
tro General de este Ministerio, paseo de la Castellana, 67, Nuevos
Ministerios, 28071 Madrid, o en los organismos previstos en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae. en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con
sidere oportuno.

Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere el acce.so
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 14 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.

13682 ORDEN de 14 dejunio de 1994 por lo que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir, mediante libre
designación, un puesto de trabajo vacante en el Depar~
tamento.

ATea de Explotadón.-Comprencle los puestos de trabajo de
tráfico postal y telegráfico. ingeniería, organización industrial y
oficinas técnicas.

ATea de Recursos Humanos.-Comprende los puestos de tra
bajo de relaciones industriales, plantillas, planes de personal, for·
mación, organización y métodos, estadística. régimen, adminis
tración y gestión de personal funcionario y lahoral, retribuciones,
previsión social, habilitación y medicina.

ATea de Comercial.-Comprende los puestos de trabajo de estu
dios comerciales, servicio filatélico, gestión y acción comercial.

ATea de Finanzas.-Comprende los puestos de trabajo de estu
dios económicos, adquisiciones, economía y finanzas, contabili
dad, presupuestos e inversiones, servicio de giro, control de ingre~

sos y facturación postal y telegráfica.
Area de Inspecci6n.-Comprende los puestos de trabajo de audi~

toría y control, información y expedientes, reclamaciones y servicio
de seguridad.

Area de Secretaría.-Comprende los puestos de trabajo de asun
tos internacionales, legislaciones, recursos y asuntos generales.

Marketing.-Comprende los puestos de trabajo de imagen, estu
dios y protocolo.

Infraestructura.-Comprende los puestos de centrales, redes.
obras, informática, comunicación e instalaciones.

Transportes.-Comprende los puestos de análisis económico
y planificación y desarrollo del transporte.

Relaciones Externas.-Comprende los puestos de comunicación
interna y externa, museo y biblioteca.


